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Trigésimo-Tercera Sesión de la Cámara del 
Senado, coITespondiente a las ordina
rias del Décimo-Quinto Periodo Consti
tucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a la.s once y 
·cuarenticinco minutos de la mañana del 
día Miércoles, veintisiete de Octubre de 

· ·mil novecientos sesenta y cinco. 
Presidencia de1 honorable Senador Ge

neral J. Rigoberto Reyes, asistido de. los 
honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Don Edmundo Amador, como Primero y 
Segundo Secretarios, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables 
Senadores Dr. Mariano Argüello, Dr. Ra
fael Ayón, Don Enrique Belli, Don José 
Maria Briones, Dr. Humberto Castrillo M., 
Dr. Adrián Cuadra G., Don José Frixione, 
Dr. Camilo Jarquín, Dr. Francisco Macha
do Sacasa, Dr. Fernando Medina, Dr. Raúl 
Montalván Herdocia, Don Luis Arturo 
Ponce, Dr. Crisanto Sacasa y Don Víctor 
M. Tala vera~ . 

1 o - Se abrió la sesión. 
2<1 - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 

· 3q - El honorable Senador Tala.vera pi
dió la palabra, refiriéndose a la moción 
por él presentada en la anterior sesión, re
lacionada con pronunciamiento .del Sena
do en cuanto a la resolución que a iniciati
va del Representante Sureño de Alabama, 
Señor Armistead L Selden h., dictó la Cá
mara de Representantes de los Estados 
Unidos de Norte América. Agregó rogaba 
a la honorable Comisión de Relaciones Ex
teriores, a la cual había pasado a estu
dio, su cónsideración y dictamen sobre la 
misma. 

El honorable Señor Presidente se diri
gió a los miembros de dicha Comisión, pi
diéndoles emitir prontamente su dictamen 
sobre la moción del honorable Senador Ta
lavera. 

Tanto el honorable Senador Medina, co
mo el honorable Senador Argüello, explica
ron al honorable Senador Tala.vera, como 
miembros de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, que en ningún· momento ha
bían tenido la intención· de desairarlo o 
desatenderlo en su moción; y que precisa
mente por considerarla de mucha impor
tancia y trascendencia les había mereci
do especial estudio, en el que estaban tra
tando de reúnir y consultar todos los do
cuinentos pertinentes. · 

4<> - El honorable Senador Castrillo pi
dió a la Mesa Directiva, el favor de expli
carle el motivo por el cual no se les había 
transcrito telegráficamente como se ve
nia acostumbrando y de acuerdo con el Re
glamento, el Orden del Dia correspondien-
te a esta sesión. . 

La Mesa Directiva explicó, que a. soli
citud del Señor Director de Comunicacio
nes, por lo extenso de los mensajes, la Ofi
cialía Mayor había ensayado un nuevo sis
tema de enviar en sobre separado el Or
den del Día para cada uno de los honora
bles Senadores, a la Central . de Telégra
fos, donde se encargarían de hacérselos lle
gar inmediatamente. Pero en vista de que 
tal sistema no había dado resultados, ya 
que la mayoría de los representantes resi
dentes en Departamentos muy a.J,ejados no 
la habían recibido, se dirigirían a la auto
ridad competente para resolver este pro· 

www.enriquebolanos.org


3922 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

blema; puesto que como observara el ho- del préstamo que hasta por la mencionada 
norable Senador Castrillo, la franquicia de suma de Dos Millones de Dólares le ha au
la Cámara del Senado era amplia y sin nin- to rizado dicho Banco¡ para la financiación 
guna restricción. · de un programa de Vivienda media en el 

. 59.'. - De acuerdo con el Orden del Día, país • 
• ; ·Se dio lectura a nota de la honorable Cá- 99 - El honorable Senador Rener, Pri-

mara de Diputados, en la que comunican mer Secretario, explicó en relación con el 
que fue aprobada la reforma propues- asunto 6", siguiente del Orden del Día, que 
ta por el Senado al proyecto de ley que de- la Comisión de Hacienda, de la cual era 
clara Monumento Nacional el Templo Pa- miembro, había tenido una reunión con 
rroquial de la ciudad de San Rafael del personeros de la Cámara de Comercio; y 
Sur, y se vota la suma de <s: 120,000.00 pa- después de varias oonsideraciones, dicha 
ra la reconstrucción del mismo. - Comisión dictaminadora dispuso la conve-

A moción del honorable Senador Re- niencia de consultar con los Ministerios 
ner, se le dispensaron al proyecto los trá- de Hacienda y Relaciones Exteriores, cier
mites pertinentes de lectura de autógra- tos puntos que encontrarán dudosos en el 
fos y aprobación del acta en la parte con- proyecto de ley sobre honorarios consula
ducente. . res. En consecuencia, agregó, pedia a la 

69 - Se leyó, tomó en consideración Y honorable Cámara, siempre que estuvie
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro- ran de acuerdo con ello, lo dejaran para 
yecto de ley por el cual se autoriza al Po- la próxima sesión. 
der Ejecutivo para que, por medio del Mi- Todos los honorables representantes 
nisterio de Hacienda, suscriba en nombre manifestaron su conf onnidad a la ante
del Gobierno un contra.to adicional refor- rior sugerencia propuesta por el honora
mando el suscrito con el Banco Interameri- ble Senador Rener. 
cano de Desarollo el 10 de Junio de .196~. 10. - Se leyó y aprobó en lo general, 
de conformidad con el Decreto Legisla.ti- por balotas y en primer debate, el dicta
vo N9 910 de 13 de Marzo de 1964, en el men junto con el proyecto de ley que se 
cual el Gobierno se obligó a pagar como contrae a conceder pensión mensual vitali
codeudor solidario el préstamo de Tres- cía de 4: 100.00 a favor del Señor Jaime 
cientos Cincuenta Mil Dólares, que dicho Mejf a Arce, de la ciudad de Masa ya, en re
Banco concedió a la Universidad Nacio- conocimiento a sus importantes servicios 
nal Autónoma de Nicaragua. prestados a la Patria. 

711 - Se leyó, tomó en consideración y A discusión en lo particular, se aproba-
pasó a la Comisión de Hacienda, el proyec- ron 'sin ninguna objeción y siempre por ba
to de ley que tiende a autorizar al Poder lotas, los Artos. 19 y 29 de que consta el 
Ejecutivo para que por medio del Mini&- proyecto; al que se le dispensaron, ~ mo
terio de Hacienda s~riba con el Grace ción del honorable Senador Jarquin, los 
National Bank of New York u otra lnsti- trámites de segundo debate, lectura de au
tución bancaria sucesora de éste, un Con- tógrafos y aprobación del acta en la par-
trato adicional aL que le fuera autorizado te conducente. · · 
por Decreto Legislativo N9 1042, del 21 de 11. - Se leyó y puso a discusión en lo 
Diciembre de 1964, para ampliar la suma general, en primer debate, el dictamen 
prestada hasta en Seiscientos Mil Dólares juntamente con e1 proyecto de ley por el 
más con el objeto de financiar la co~ cual se concede Pensión Mensual Vitalicia 
truc~ión de los edificios para atención de de 4: 200.00 al Señor Pablo José Guillén 
pasajeros y carga del Aeropuerto "Las Talavera, de Telpaneca, Departamento de 
Mercedes". Madriz, en reconocimiento a sus im.portan-

89 _ Se leyó, tomó en consideración y tes servicios prestados a la Patria. . 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro- . El honon1:ble Senado: Talavera se refi
yecto de ley autorizando al Instituto Nica- n6 en términos encomiásticos a la perso
ragUense de la Vivienda, para llevar a ca- nalidad del Señ~r Guillén Talayera, consi
bo un programa de Vivienda Media en el derando la pensión que el Gobierno le es
pais, haciendo uso de un préstamo que taba concediend'? muy justa y so~re to
hasta por Dos Millones de Dólares (mone- do, co~o ~ estimulo y ~emostración de 
da de los Estados Unidos de América), le reconocii;iiento a su~ méntos. . 
hará el Banco Centroamericano de lnte- Sometidos a votación por balotas, el dic
gración Económica; y faculta al Poder tamen Y el proyecto? e!1 lo general, fueron 
Ejecutivo en el Ramo de Hacienda y Cré- aprobados por unamnudad. 
dito Público para que, por medio del titu- A discusión en lo particular, también se 
lar de dich~ Despacho, suscriba en nom- aprobaron unánimemente y por balotas, los 
bre del Gobierno de Nicaragua, un contra- Artos. 1° y 29 del proyecto; dispensándo
to con el mismo Banco, para garantizar co- sele, a moción del honorable Senador Ar
Jn9 codeuclor solidario con el lNVI, el pa.go ,Uello, loe tri.nütes de segundo debate, leo-

'f:!;·-
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tura de autógrafos y aprobación del acta da y. Crédito P~blico, para que, por medio 
en la parte conducente. del titular de dicho Despacho, suscriba en 

12. - Mediante el asentimiento unáni- nombre del Gobierno de Nicaragua, un 
me de la Cámara, y conforme sugerencia contrato con el mismo Banco, para garan
del honorable Senador Argilello, se acordó tizar como codeudor solidario con el INVI, 
tratar los tres proyectos sobre préstamos, el pago del préstamo que hasta por la 
pasados a '-Comisión. mencionada suma de Dos Millones de Dó-

13. - . ~ leyó y aprobó en lo general, l~res l~ h.a autorizado dicho Banco p~ la 
por unannmdad y en primer debate, el die- fma~ciación de un programa de vivienda 
tamen junto con el proyecto de ley por el media en el país. 
cual se autoriza al Poder Ejecutivo para Se suscitó un cambio de impresiones en
que, por medio del Ministerio de Hacien- p-e los honorables Senadores Medina, Ama
da, suscriba en nombre del Gobierno un dor Y Belli, en el que el primero observó 
contrato adicional reformando el suscrito que el interés que el Banco Centroameri
con el Banco Interamericano de Desarro- cano estaba cobrando en este préstamo, 
llo el 10 de Junio de 1964, de conformidad del 6%, era muy elevado; pero votaba a 
con el Decreto Legislativo N9 910 del 13 favor de la ley, con esa pequeña objeción. 
de Mal'7.0 de 1964, en el cual el Gobierno El honorable Senador Amador hizo notar 
se obligó a pagar como adeudo solidario el que. tales préstamos eran acuerdos inter
préstamo de Trescientos Cincuent.a Mil nacionales, concertados por el Ministerio 
Dólares, que dicho Banco concedió a la de Hacienda, correspondiéndole al Senado, 
Universidad Nacional Autónoma de Nica- únicamente, aprobarlos o rechazarlos. El 
ragua. honorable Senador Belli hizo un análisis 

A discusión en lo particular, fueron del origen de estos créditos, manifestando 
aprobados sin ninguna objeción los Artos. su acuerdo a los mismos; y que en vez de 
1 o y 29 del proyecto; dispensándosele, a ser un motivo de critica, constituían una 
moción del honorable Senador Medina, los razón para alabar el buen propósito del 
trimites de segundo debate, lectura de au- Estad~ .de favorecer a las clases me
tógrafos y aprobación del acta en la par- nos pnvilegiadas. 
te conducente. Declarados suficientemente discutidos, 

14. - Se leyó y aprobó en lo general, fueron aprobados por unanimidad, el dic
unánimemente y en primer debate el die- tamen Y el proyecto, en lo general. 
tamen juntamente con el proyecu; de ley A discusión en. lo particular, también 
que tiende a autorizar al Poder Ejecutivo se aprobaron unárumemente, los Artos. 1•, 
para que por medio del Ministerio de Ha- 29

, 3° Y 4° que forman el proyecto; dispen
cienda suscriba con el Grace National sándosele a moción del honorable Senador 
Bank of New York u otra Institución ban- Rener, los trámites de segundo debate, lec
caria sucesora de éste, un Contrato adi- tura de autógrafos Y aprobación del acta. 
cional al que le fuera autorizado por De- en la parte conducente. 
creto Legislativo N9 1042, de1 21 de Di- 16. - El honora~le Señor Presidente le
ciembre de 1964 para ampliar la suma vantó la sesión, citando para. celebrar la. 
prestada hasta ~n Seiscientos Mil Dóla- próxima el ~fa Mié_!COles, tres de Noviem· · 
res más, con el objeto de financiar la cons- bre del comente ano, a la hora reglamen
truccl6n de los edificios para, atención de tarla. 
pasajeros y carga del Aeropuerto "Las J. Rigobmo Reyea, 
Mercedes". .. . Presidente 

A discusión en lo particular, se aproba.- Pablo ReMr, 
ron siempre por unanimidad, los Artos. 1' Secretario 
y 2' de que consta el proyecto; al que se Bdmun<k> Amador, 

Secretario le dispensaron, a moción del honorable 
Senador Medina, los trámites de segundo 
debate, lectura de aut6grafoe y aproba
ción del acta en la parte conducente. . 

15. - Se ley6 y pusp a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen jun
to con el proyecto de ley autorizando al 
Instituto Nicaragüense de la Vivienda, pa
ra llevar a cabo un programa de Vivienda 
Media en el pats, haciendo uso de un prés
tamo que hasta por Dos Millones de Dóla
res (moneda de los Estados Unidos de 
América) , le hará el Banco Centroameri
cano de Integración Económica; y faculta 
al Poder Ejecutivo en el Ramo <le Ha.cien-

1 . PODER EJECUTIVO 

8obernaoi6n r Ane101 

Fallo de la Contraloña 
Especial de Cuentas Locale11 

EXP. N• 276 
Contralorfa Especial de Cuentu Loce.

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintiocho de Junio de mil no
vecientos sesenta y cinco. Las nueve de la 
i:pañana. Examinada que fue la cuenta de 

.j 
-·1 

1 
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la Tesorería del Patronato Departamental 
de Reos de Estelí, que el señor Emigdio 
Rugama Rodríguez, mayor de edad, casa
do, contador y de aquel domicilio, llevó 
durante el período del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos sesen
ta y dos; 

Considerando: 
Qu siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Judicial, según 
razones que constan al margen de cada 
uno de ellos, y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providen-

Resulta: cia de las ocho de la mañana del veinU-
Que según Carta Cuenta que corre al cuatro de Junio de mil novecientos sesen

folio 11, hubo un movimiento de ingresos ta y cinco. 
y egresos de Nueve Mil Seiscientos Ochen- Por Tanto: 
ta Córdobas Ochenta y .Siete Centavos Con tales antecedentes, oída la opinión 
( ~ 9,680,87) , incluyendo los términos de del señor Fiscal General de Hacienda, co-
ape~ura y cierre; r rridos los trámtes de derecho con apoyo 

Co~1derando: . . del Art. 151 de la ley Reglamentaria del 
Q!le por termmada la Glosa Admirns- Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi

trativa de.esta cuenta que es~uvo a cargo cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
del contador don Fanor Rodriguez A., de de 1936 el suscrito Contador Tramitador 
~onformida~ d~l auto de las diez de la m8;- Judicial: en nombre de La República de Ni
nana del vemtmueve de Noviembre de mil caragua definitivamente· · 
novecientos ~senta y dos, folio 8, éste dio ' Fall . ' 
en tra.Slado el expediente respectivo al je- a· 
fe de esta Sala, con seis reparos pendien- Que esta cuenta en la forma presenta-
tes, en tal virtud esta superioridad prove- da es buena, y por consiguiente se aprueba, 
yó ordenando que las presentes diligen- quedando el señor Emigdio Rugama Ro
cías pasaran a conocimiento del Tramita- dríguez, de ·calidades conocidas en autos 
dor Judicial que. suscribe de conformidad junto con su fiador solidario, libres y sol
con el auto que obra al pie de este. ~ismo ventes con los fondos de la Tesorería· del 
folio, dándose por recibida y declarando Patronato Departamental de Reos de Es-· 
abierta la Glosa Judici8.I de esta cuenta; teli, por lo que hace el período de Enero a 
y Junio de mil novecientos sesenta y dos, 

Considerando: Sexto de su actuación en tal cargo. Libre-
Que en escrito del veintiséis ·de Julio de se copia de esta resolución al interesado 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 10, para que le sirva de suficiente finiquitO. 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros- debiendo presentar- por escrito la solicitud 
tegúí. F., ostentando el Poder correspon- en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 
diente pi_dio se le tuviese por prsonad~ co- Cópiese,· ·notifíquese, publíquese- en. "La. 
mo apoderado del Cuentadante don Einig- Gaeeta'.' y archf vese. 

, . .... Gonzalo Y 88Ca&. R. 
·Tramitador Judicial· 

dio Rugama Rodríguez, en tal virtud el 
suserito·.lo tuvo cómo tal poi: auto 4e. ias 
ocho· y quince minutos de la. mafiana del 
mismér dfa, mes, año y folio; mandando· to- M arúr A'?Wiliadom Pérez U. 
m-8.r raz6ri del Podér y a correr los tras)JI.- · Sri•. ~: · .~.- .. 
dos de ley a las partes; y 

"Considerándo :~"T .. 
Que en escrito d~l ~emtidós d~ Junio .de 

mil novecientos sesenta y cinco . folio 12~ 
el a.poderac;lo señpi:. J. Manuel Arosteguí 
F., devplvió el traslado expresándose así: 
"los seis reparos formulados a esta cuen
ta, fueron desvanecidos. en la Glosa Judi
cial por el contador que intervino, como lo 
expresan las razones puestas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabi
lidad por lo que hace a este juicio, renun
cio al resto del término del traslado y le 
pido llamar a auto~ para. dictar sentencia 
de ley':. El suscril9 di<;> el traslado al se
ños· Fiscal General' de Hacienda; quien al 
evacuar este traslado está de acuerdo en 
que se dicte la sentem;ia ooITespondiente, 
como lo indica en escrito qu,e corre al ~ie 
del folio 12; Y. · · 

Mlnlllarlo d11 Eeonomla 

----------------------------------· SécctON- De· PATENTn t>e· NICARAOUA \ 
'Ma'r~a;· ·d~.~Fábrica .· ··· · ~· · -~·: . . -. ·~ 'y 

· • Nó 4024-8/U N9 108J37-$ 14.80- · .; 
Murray .jerome Rymlawt. de· 101 f.ltacloa U11ldo1 :. 

de Amérle1, por medio.de Of~1tor Oflclo10 Henry ;_ 
Caldera Pallil1, Agente ~e Marcu y de eete domt·· -
cilio, 10Utltl el reglttro 'cte ta Mun ck-f,brtca· 7' · 
Come~clo.que coa11tte. ea Ja denomlnacl6a: ., -

... 
.... 
\'.""'" ., .. 

\ ...... 

.• Q) .. ,.,.. :of· ________ ..., 

.• , . :""tr 
. ~ 'f ... e°" 

Sola Y- 1ln dl1tlatlvo1 upeclalu, marca que ee 
e mpl eJ conforme con el modelo. pre1ent1do, para 
di 1Ungalr: Todo• I01 producto•~ comprendido• en..; 

' 
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la Clue 3S, (Muebles y Tapicería), del Decreto No. 
10 de 7 de l!nero de 1950. 

Oyen.e opoalclonu, t~rmlno leg~t. 
Oficina de Patente. de Nicaragua, l\\inl1terlo de 

Econ_omfa.- Man1gua, D. l'I., doce de Agostó de 
mil noveclento11e1enta y cinco.-Roberto Sinchez, 
C., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 4309-8/U N9 215165-· 32.80 
8arrelro1 Die.el, S. A., de Madrid, 1!1palla, por 

medio de apoderado Henry Caldera Pallai11 Agente 
de Marcae y de rate domicilio, 1ollclta el rtgl1tro 
de las Marca• de fibrlca y Comercio conforme 
clhé1 adjuntos: 

Solu y 1ln dl1tlntlvo1 especiales, marcas que 1e 

emplean conforme con 101 modelo preuntado1, pa· 
n dl1tln¡ulr: Automóvlle11 motoclcletu; 8iclclet11, 
Veloclpedo1, Tnctore. y en gtneral, toda cla1e de 
Vehrculo1; 1u1 plezu y acceaorlo1, Cine 22, (Ve
hfculo1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenee opo1lclone11 t~rmlno legal, . 
Oficina de Patentu de Nlcangua. · Mlnl1terlo de 

fconomfa.-Managua, D. N., treinta y uno de Julio 
de mll 11oveclento1 1eeenta y clnco.-julhin 8endaftl 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 4310-B/U N9 21S166- • 17.20 
8rlthh·Amerlcan Tobacc<> Company Llmlted, de 

la ciudad de Loudret, lngl1terr1 1 por medio de 
apodrrado Henry Caldera Pallal11 Agente de Mar
cu y de e1te domicilio, 101lclta el reglltro de 11 
Marca de fibrlca y Comercio que consl1te en 11 
denominación: 

Sola y 1ln dhtintivo1 especlale., muca- que 1e 

tmplea conforme con el modelo pretentado, para 
dl1tlnguir: Tabaco ya aea Manufacturado o lin , 
Manufacturar, Cine 20, (Producto1 de T1bacn), del ,; 
Dtcrtto No, 10 de 7 de Enero de 1956. . · >I 

Oyen1e opo1lclone1 término legal, · ..• 
Oficina de Patentes de Nlcan¡ua. Mlnl1terlo de

fconomfa.-Managua, D. N., do• de Septl,mbre de 
mil novecientos 1raenta y clnco.-Roberto Sánchez 
C. Comillonado de Pateote1 de NlcaragUL 

3 2 

N9 4311-8/U N9 215167- IS 17.80 
fábrica de CIJ?arril101 La Alten5C!, Sociedad Anó· 

nlm11 de la Rtpúbllca de Ouatcm1la, por medio de 
apoderado Henry Caldera Pallal11 Agente de Mar- • 
cu J de este domicilio, 1ollclta el regl1tru de la 
Marca de fibrica y Comercio que con1llte en I' _ 
denominación: : ,,1 . ·:.; 

TIPO COPAN. 

FAMA 
't'..~ ¡.~:~ 

Soh y 1ln dlatlntlvo1 eapcclale1, mue-a que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dletlogulr: Produclos de Tabaco, eepeclalme11te 
Cl¡arrlllos, Clase 20, (Producto• de Tabico), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956,. 

Oyense opo1lclone11 término legal, 11 
· 

Oficina de Patente. de Nlcar1¡ua. Mlnlllulo 
de fconomfa. Man1gua, D. N., dlecllél1 de Julio 
de mil noveclento1 1eaeota y cinco.-Jullán Benda
ila S., Comi1lcnado de Patente• de Nlcar1gu1. 

. 3 2 ':~· ·-. 

N9 4312-8/U NQ 215168- 1f 27.20 
Laoman 8i Kemp· 8arclay & Co., lncorporated, 

de la ciudad de New York, E1tado1 Unidol·de Amé• 
rica, por medio de apoderado Henry Caldera Pa• 
llal1, Agente de Marc11 de fábrlu y Patente-e:"-·: 
Invención de nte domicilio, 1ollclta et regl1tro· de- · 
la Marca de fibrlca y Comercio que conalttel!a: ~; : 

_.-;. - . 

.-':_,~ ~'}-:t:: 

:-:··~~ 't ,,t!' ~ ~ 
·~ :J'•". 

Marca que se emplea conforme coa d modelo 

. i 

• 1 

1 

~ 
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presentado, para dl1th1gulr: Un Producto Medici
nal para el Tratamiento del Hlgado y Vl11 Blliaru, 
Incluyendo Malaria en toda toma, Ct11e O, (Prodnc· 
toe Medlclnalu y fermac:futlco•), del Drcreto No. 
10 de 7 de Enero de 1056 

Oyente opo1iclonu1 tfrmlno legal. 
Oficina de Patentu de Nlcuag11a.-Managua1 

D. N., veinte de Julio de mil noveclentoa te 1enta y 
clnco.-jullin Bendafta S., Coml1lonado de Patente1 
de Nlcara¡ua. 

3 2 

N9 4313-8/U N9 215160- • 20.40 
f'brlca de Clgarrf1101 La Alten1e, Sociedad Anó· 

alma, de la ciudad de Guatemala, República dr 
Ouatemala, por medio de apoderado 1enor Henry 
Caldera Pallala, Agente de Marc11 de f'brlca y 
Patentea de Invención, de e.te domicilio, 1ollclta el 
re¡f1tro de la Marca de f'brtcay Comercio: 

Marca que 1e emp'ea conforme con el modelo 
pnsentado, para dllttngulr: Producto• de Tabaco, 
partlcularmrnle Cigarrlllo1, Cl11e 20, del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyente opo1fclone1, tfrmlno lrgal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua, Managua, O. 

N., quince de Julio de mll noveclenlo1 1uenta y 
cinco.- jull'n Bendafta S., Comlelonado de Paten
tu de Nlcar1gua. 

3 2 

N9 4314-·B/U No 215170- $ 18.20 
K. Mlklmoto & Co., Ltd., de la ciudad de Toba, 

Mie. Japón, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallall, A¡ente de Marcu y de cite domlctlto, 1011-
clta el re¡l1tro de las Marcu de fábrfca y Comercio 
que coa1l1ten en laa denomln1clone1: 

MIKIMOTO 
y 

\ 

M1rc11 qae H emplean conforme coa el modelo 
prueatado, para dl1t1n¡ulr: Perla1 Naturalu, Cul
tlvadu y de Imitación¡ Joyerfa J en particular )oye• 
rfa montada con Perlaa y MetalH Preclo101 y Co
llare1 Acond!clonado1 con Broche1, Clue 31, (Jo
yerla y VajlllH de Metal fino). del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1056. 

Oyen1e opo1lclone1, lfrinlno legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

Ecoaomfa, M1n1¡ua1 D. N., 1lete de Septiembre 

de mll aovtclento1 1esenta y cln :o.-Roberto Sla
chez C., Comlslon1do de Patente1 de Nicaragua. 

• 3 2 

N9 4316-B/U N9 215173- • 27.60 
Unllever Llmlled, de la eludid de Port Sunll¡ht, 

Cheehlre, Inglaterra, por medio de apoderado Hen
ry Caldera Pall1l1, A¡ente de Mucu y de cate 
domlclllo, 1ollclta el rrgt1tro de la Marca de f'ibrl
ca y Comercio que con1l1te en el nombre Rl!xONA 
y un dibujo que repretenta una eerle de lfne11 on
dulad11 dentro de un formato rectaa¡ular eataado 
el citado nombre pauto en el centro en letru ca
ncte1 fltlc11¡ 

i, 

Marca que H emplea conforme con el modelo 
preaentado, para dt1tla¡utr: Todo• 101 Producto• 
comprendido• ea la clHe 6, (Detergentr1 y Jabonu), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyente opo1lclonea, término le¡al. 
Oficina de Patente• de Nlcara¡ua. Mlal1terlo de 

Economía, Manigua, D.N., nueve de Ago1to de mll 
aoveclento1 1uenta y cinco.- Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentea de Nlcaugua. 

3 2 

N9 4315-8/U N9 215171- $ 19.20 
federal-Mo¡ul Corporatloa, de 101 Eatado1 Ual

do1 de Amfrlc1, mediante ¡eator oflclo10 Henry 
Caldera Pallal11 de eate domicilio, 1ollclla el re¡lstro 
de la Marca de f'brlca y Comercio: 

·IT.'.~ ... ' 
~ _.! 

Para dl1tlngulr: TodOI 101 producto• compren
dido• en la crue 22. 

Oyente opo1lclonu, término le¡al. 
Oficina de Patentet de Nlcara¡aa, Mlnl1terlo de 

Economra, Maa1gU1, D. N., dlecl1ét1 de Octubre 
de mil aoveclenlo1 1e1enta J cinco.- Roberto Sb • 
chez c., Conilllonado de Patente• de Nlcara"ua. 

3 2 

N9 4317-8/U N9 215174- 4 20.40 
The fnller Bru1h Company, de 101 E1tado1 Uni

do• de Amfrlca, por medio de apoderado Henry 
Caldera Pallal1, A¡ente de Mar~u y de elle doml• 

. ...: . 
. 1 

1'' 
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cilio, 1ollclla el re11.htr.> de la Marca de fábrlu y mil noveclenlo11eaenta y cioco.-Roberto Sánchez 
Comercio que con1f1te en: C.- Coml1lonldo de Patentu de Nlcara¡ua. 

Marca que ae emplea confor1ne con el modelo 
pruentado, para dhtlnguh: Producto• de 101 com
prendido• ea la Clue 7, (Co1mE1lcos, perfume1 y 
prepar1clone1 para el tocador), del Decreto No. 10 
de 7 de f!aero de 19~6. 

Oyea1e opo1lclone1, 1Ermlno legal. 
Ministerio de fcoacmra, Oficina de Patentu de 

Nlc1n¡a1.-M1111gua, DN., veinte de Mayo de mil 
aoveclento1 auenta y cinco.-- Jutr"1 Bend1fta S .. 
Coml1lon1do de P1tente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 43'20-8/U N9 215101- 4 16.20 
Wtlkln1on Sword Limlted, de Loadre1, ln¡laterr1, 

por medio de apoderado Henry Caldera Pall1l1, 
Allente de Marc11 de FAbrlca y de este domicilio, 
1oliclta el reghtro de la Maru de fábrica 1 Co
mercio que con1i1le en la denominación; 

~ ~ 
WJLKINSON 
~º~ 

Sola J 1ln dl1tlntlvo1 upeclalu, marca que 1e em· 
plea conforme coa el mo:lelo presentado, para dl1-
dla¡ul•: Todos 101 Producto• compreodldo1 en la 
Clue 26, (Cuchlllerl1, Máquln" o Ap1rato1, He
rramleat11 y 1u1 parlc1), Incluyendo Navaj11 de 
Afeitarte (o Máqula11 de Afeltanr), Herramlentu 
para Jardlnerfa, Herramlentu de Mno, Tljer11 y 
Corta-Uil.11, del Decreto No. 10 de 7 de fuero de 
1056. . 

Oyenae opo1lclone1, tErmlno legal. 
Oficina de Pateatu de Nlcara¡oa, Mlal1terlo de 

fcoaomra.-Mana¡ua, O. N., treinta de Julio de mil 
novecleato1 1eaeata y cinco.- Jullán Seadana S., 
Coml1loa1do de Pateate1 de Nlcaragu1. 

3 2 

N9 4321-8/U N9 215102-t 16.20 
fberhard faber lnc., de 101 fatado1 Unido• de 

Am~rlca, mediante apoderado Henry Caldera Pa
lla!• de ute domlc1to, 1ollclta el re¡l1tro de la 
Mar~a de fábrica y Comercio: cE f,, para dl1tln
¡ulr: Producto• de la Clame 40, (P1pel 1 Artfculo1 
de E1~rllorlo). 

-EF 
Oyente opo1lclone11 tlrmlno le¡al. 
Oficina de Patente• de Nlcar1¡u1.-Mlnl1teno de 

l!:conomfa.-Maaaaua, O, N., nueve de Octubre de 

3 2 

~ ... 
. ,JJ 

I •· •l 

Para dl1tlngulr: Tabaco, ya •ea manufacturado 
o 1ln manufaclurar; Cl¡arrl1109 y Clguro1, Clame 
20, (Producto• de T11baco). 

Oyen1e opo~lclone1, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaral{ua, Mlnl1lerlo de 

Economla.-M1n~¡u1, D. N., treinta de Octubre de 
mil noveclento1 aeaenta y clnco.-Roberto Sánchez 
C., Coml1loa1do de Patentes de Nlcar1¡u1, 

3 2 

N9 4310-8/U N9 214630- 4 9.20 
Natlonal Blank Book Company, de ta ciudad de 

Rivenide. Holyoke, E1tado de M1111chu1ett1, E1ta
do1 Unldo1 de Amlrfca, por medio de apoderado 
arnor Henry Caldera P1llal11 A¡eate de Marc11 de 
fábrica y Palenlea de Invención de eale domlcillo, 
101lclta el regl1tro de la Marca de fábrica y Co· 
merclo que con1late en la exprealcSn: 

BASEL---Y 
Marca que 1e emplea conforme con el modelo pre 

tentado, para dl1tingulr: Portdollo1 de Hoju 1ael
t11, Cl11e 40, (Papel y artrculo1 de e1crilorlo), del 
Decrdl) No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyea1e opo1lclone1 tErmlno legal. · 
Oficina de Patentea de Nlcara¡ua. Man1gua, D. 

N., velntldó1 de Julio de mll noveclento1 1e1ent1 y 
clnco.-Jullán Bendana S., Comlclonado de Pateatea 
de Nicaragua. 3 2 

N9 4340-8/U Np 214631- • 10.00 
fujl Sellellu Kabu•hikl Kal-ha (fujl lron & Sleel 

Co., Lid.), de 11 ciudad de Tl·kyo, Japón, por me
dio de 1poderado Henry Caldera Pall1l1, A¡ente 
de Marc11 ,. de nte domlclllo, 1ollclla el rr¡l1tro 
de la ·Marca de fábrica y Comercio con1l1tcnte ea 
el nombre: 

Pa o.~er Mast 
Sola y sin dlstlntlvo1 eapec:ialn, marca que 1e 

emplea conforme con rl m¡¡delo prueutado. para 
dl1tlng1fr: Pértlgu de Acero Secclonal (Hech11 de 
Tnbos de Acero Hueco• coa terminal Cóalco, Cla1e 
17, (Mdalea y Plez11 Metállc11 Vaclad11 y forja
du), del Decreto No. 10 de 7 de fuero de 1056. 

07en1e opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentn de Nicaragua, Mlal1terlo de 

fconomf1.-Mana¡u11 D.N., ve:ntlocho de Ago1to 
de mil novecientos 1uenta y clnco.-Hoberto Saa
cbez C., Coml1lonado de Patentn de Nlcara11:ua. 

32 

N9 4341-8/U N9 214632- 4 9.20 
Ml¡uel EU11 Miguel, de 11 ciudad de San Salva

dor, Repdbllca de El Salvador, por medio de apode· 
rado Henry Caldera Pall1l1, Aaente de M1rc11 1 
de. eete domlclllo, 1ollctt1 el rc¡l1tro de la Marca 
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de fibrlca J Comercio que coa1l1te ea la denomi
nación: 

Mike--Mike . . 
¡.·· • Sola y 1la di.tlnllvo1 e1peclale1, marca que IC 
;; ,e'mplea conforme con el modelo pru,ntado, para 
·" dJlllarutr: Clnturonu,' Vallju, Maletlne1, Cartapa

cio•, Portafolio•, Bllleteru, 801111 de Manot y Bol· 
10nu f1colaru, Claae 3, (Vallju, Maldn, Arne1u1 

Moaturat, Cartapaclo1, Portafolloa y Carteru) del 
Decreto No. 10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyeate.opoa!clonu t~rmlno legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Mlnlaterlo 

de fconomfa¡ Managua, D. N., veinticuatro de Sep
tiembre de m 1 noveclento1 1raent. y clnco.-Ro
berto Siacbu C., Coml1loaado de Patentu de Nl-
cara¡ua. 3 2 

...,'":',.VePlll de Patente 
N9 4260-B/U , N9 "223704....:. • 7.W 

Scberln¡--AkUe11¡e1ell1cháft, -de la ciudad de Ber
llD, Alemania, por mi medio ofrece ea venta o tran· 

.aacclóa 101 derecho• adqulrldoa ea Nicaragua, 1obre 
1u Patente de Invención No. 703, del dieciocho de 
Septiembre de mil no\oeclento1 cincuenta y nueve 

•. ·1obre:. •PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE 
fORMAMIDINAS N, N' - TRISUSTITUIDAS•, 101 que 
.no ae. han abaad<'nado, uf como 101 productos ela
borado& pcr medio de 101 ml1mo1. 

Mana¡ua, D.N., 29 de Srptlrmbre de mil nove-
clento1 ae1enta y clnco.-jo1qufn Vljll Tardón. . 

2 i 

SECCION JUDICIAL 
··-----------------------------------Remates 

N9 4604-B/U N9 236908-4 22500 
Once manaaa quince Diciembre próximo, 1ub11· 

tarl1e e1te juz1ado; mejor postor, fiaca rústica 
•Nl!JAPA• ubicada u j11r11dlcclón esta ciudad for
mada por fu1lón de hecho do• lottl deacrlto• lndl
yldualmente 111: 1)- Propiedad 1ltu1da 1uroestc 
uta ciudad, late¡rada por do1 parcel111 una en el 
11tlo Motutepe como de do1elent11 m1n11n11 cabi
da que comprende dentro la la¡una de Nrj1pa y 
laldu cuenca basta borde auperior, limitada: Norte, 

' terreno• po1ddo1 por David R11ko•k11 propiedad 
1uieal6a Aurello Estrada; Sur, camino que condnce 
al-Apante y terreno• Mota1tepe ocupados por Ma
llH Piramo; Oriente, terreno• ejldalea; Occidente, 
terr.~01 de Mot11tepe conocldo1 como El Ratón¡ la 
otra parcela llamada fl Ratón como con ciento 

·cincuenta maazaau cabida de la cual ae habla du· 
membrado al norte un lote como de cincuenta o 

~- eeeeata manraaat, limitada: Oriente, l1guna de 
·· Ncjapa; Occidente, tcrreno1 de Daniel Molina. ca. 

mino eamedlo; Norte, terreao1 1ucealón Aurello 
f1trada; Sur, ter1eao1 de Pro1coplo Jarquln y Sal~ 
vador Lnama, camino cnmedlo. Y 2)-Propledad 
como de ·ciento clacuentlclnco maaunu, ll1m1da 
•La¡una Sec.,., limitada: Oriente, terreno• po1dd<>1 
por David Ra•ko1ky; Occidente, carretera enmedh> 

~•1aee1l6n Aurello f1trada; Sur; flnc11 de Leonor 
Martlaez 7 de la 1uce1tóa Aurello f1trada. la1crl
to1 Número 1914, tomo CLVI. follo 31 y tomo 
CCCXXXVll follo1 20/21, aliento 60; 1 Número 
8581, tomo CLVI, follo• 24/26, ulento 6o. Regl1tro 
Pllbltco Departamental de Managua. 

Ejecución: Soledad Ab1auza de Pa101 contra 
C1mllo Ooadlcz Cervantee. 

AHhio pactado: Ciento aeaenta mil Córdobat. 
Oyeaae po1torea. 
Dado Jur¡ado lo. Civil del D11trlto. Managua, 

nlnte de Noviembre de mil noveclento1 1e1entlcia
co.-Dr. Jo•é frne1to Bendana, Juez lo. de lo Civil 

". del Ol1trlto de Maaaaua.- O, Nobel Vallavlcea-
clo V., Secretarlo. 3 l 

N9 4607-B/U N9 236912-· 115.00 
Once mlihna nueve Diciembre corriente ano, 

1uba1tarále mejor po1tor local este Juz¡ado, mitad 
lndlvlH finca rúttlca cfl Zopilote• o •fl PrORre· 
10•, ubicada: poniente, testamentaria general Nar
cl10 Talavera; norte, terreno• baldío• y Cario• Ou· 
ll~rru; 1ur, terreno• baldfo1 y denuncladc1 Pedro 
Alvaru; oriente, testamentaria Maxlmlllano Mora
les. 

Bate: Veintiún mil quinientos cuarenta córdO· 
bat, lnterest1 le¡1lt1 moratorlo1 co1tu g11to1. 

fjecuc!óa: Ro11aa foaaeca Oullérru a Omar 
de León Lacayo f1trad1. 

Oyense po1tur11. 
Dado jurgado lo. Civil del Distrito. Mana¡ua, 

velalltré1 Noviembre mil aovecieato1 1e1entlclaco. 
L11 once mailaaa.-fnmendado-Alvarn-Vale. 
jo1é Ernt1lo Bend1fta Z, Juez lo. Civil de Dl1trlto, 
O. Nohel Vlllavlceaclo V., Secretarlo . 

3 2 

Np 4593-B¡U N9 236902-4 45.0() 
Diez y cincuenta minutos mlilana once Dlclem· 

bre próximo, e1te jurgado, 1ub11tará1e 1útllca San 
juan del Sur, 1•tenta man11n11. oriente, Jacinto fa· 
plnosa; Poniente, Cár'ldldo fsplno11¡ norte, Ana 
Maria fsplno11; 1ur, Justo f1pino11, 

Bue remate: Cinco mil córdobu. 
l!jecu~lóe: Darlo Oalo contra lnh Sánchez 
Oyeme poaturu: . 
juzgado Civil Dl1trllo. Orinada, velnlldó1 No

vjrmbre mil noveclrnto1 1eaentlclnco.-Edmuado 
Matu1 M., Srlo. 3 1 

Np 4602 -8/U Np 217360-t 90.00 
Diez maftana treinta Noviembre próximo, rema

taráte este Juzgado, fiaca rúlllca 11ta Lo1 Limones 
jurl1dlcclón M\lagalpa treinta manzanu rxten1lóa, 
comuneru, c~a mfjr>ru; lindante:· oriente, julio 
Lanzu, camino en medio; poniente, D1nlel Soma
rrlba; norte, Miguel Acevedo; 1ur, Tranquillno Ro• 
drfguu. 

Valor11d1: Do1etrnto1 Córdobu. 
l!jecuh: jo1é Mufa Outlérrer a Mercede1 Sevlll1. 
Oyenae poaturu. 
Dado este juz¡ado. San Ramón, trece. Novlem· 

bre mil novecientos auenta y cinco.· Ramón Pa· 
hclo11 juez Loc11.-Socorro flgaeroa, Secretarlo. 

3 1 

Titulos Supletorios 
N9 4243 -8/U Np 176461-4 6.60 

Amado Pérez Muiloz, 1ollclta Ululo 1upletorlo, 
predio rústico 1uenta m1nun11, jurltdlcclón Tel
paaeca, lindante: norte, jua:i y Martha Pérez; 1ur, 
Paulina Pérn Muftoz; oriente, ju'º Mejfa y Sera
plo lópez; occidente, Juan Acuila y franci1co Ra
món Portlllo· 

lnlere11do1 opónganse. 
Dado juzga fa Civil del Ol1trlto.-Somoto, quince 

Octubre mll aoveclento1 1e1e11tlclnco.-Ollb. Cal· 
dera Riudez.-ffralm E1plaoza P.-Srlo, 

E1 coaforme.-ffralm f1plaoza P.-Secretarlo. 
3 2 

Np-4245-B/U N9 203452-· 6.18 
Méllda ""º'ª'" de Aguilar, 1ollclta utulo 1uple

torlo 1olar urbano Pueblo Nuevo treinta vara& frea· 
te, treinta varat fondo, 1lgulentea linderos: oriente, 
Patricia Mejía; poniente, Pedro Padilla¡ norte, Ro· 
11 f~laoza de Baldelomar; sur. fvangellna Jlmé
nez de Pedroza. 

Opóngaaee legalmente. 
juz¡ado Civil Distrito, Rivu, catorce Octubre 

mil aovec:lento1 1ueatlclaco.-Mollé1 S. Cole.
Silo. 

i 
.. 
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